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PRIMERA PARTE: Sahara Occidental: el origen de un pueblo

Los orígenes del pueblo saharaui pueden rastrearse hace 1.500 años con la entrada en el desierto del Sahara de la tribu de los Sanhayas, obligados por la presión de los Zenetas, ambas tribus de la familia bereber1.

En el año 1.030, Yasin, líder espiritual Sanhaya, introdujo la religión islámica y dio paso a una época de esplendor tras crear una federación de tribus llamada Al Murabitum (Almorávides), alcanzando su máximo esplendor 100 años después con la expansión hasta el río Ebro y la actual Badajoz.

Con la llegada al Sáhara en el año 1.200 de “los hijos de Hassán”, provenientes de la península Arábiga, se forzó la arabización de estas tribus con un proceso de suplantación cultural que concluyó en el año 1.674 tras la guerra de Char Baba2. Este dominio de “los Hijos de Hassán” ha dado nombre al dialecto del árabe del pueblo saharaui, el hassanía, primer elemento conformador de su realidad, una unidad territorial cohesionada llamada Trab el Bidán3, delimitada al norte por Saguia el Hamra y al sur por la región del Río de Oro.

En la Conferencia de Berlín de 1885 se produce el reparto de África entre las potencias europeas, adjudicándose El Bidán a Francia y a España, concretándose las zonas de exclusividad para cada país en el Tratado de Algeciras de 1.906.

La dinámica colonizadora española, comercial, se mantuvo estable hasta su ingreso en las NNUU en 1955, donde se encontró con un contexto anticolonial que le obligó, para evitar la descolonización, a declarar provincias españolas al Sáhara Occidental, Ifni y Guinea4.

La estructura administrativa del SO, basada en la española pero atendiendo a las especificidades de la organización tradicional saharaui, buscaba atenuar el descontento de algunos sectores5 de la población, influenciados por las ideas del panarabismo, del socialismo y del anticolonialismo.

Fruto de estas corrientes surgieron distintas organizaciones, como la OALS, el Frente de Liberación Unido y el Frente POLISARIO.

Debido a la situación política interna, España inicia en 1973 el proceso para la realización de un referéndum de autodeterminación que resultaría inviable por la ocupación del SO tras la Marcha Verde y los acuerdos tripartitos de 1975, dando lugar el inicio de la guerra de liberación nacional del Frente POLISARIO.

Esta guerra provocó el éxodo de miles de saharauis que permanecen refugiados en Argelia desde 1975, en unos campamentos administrados por la autoconstituida RASD, y separados de sus familias por el muro de la vergüenza…

A día de hoy, la realización de la consulta continúa siendo una quimera…

SEGUNDA PARTE: Sahara Occidental: su derecho a la autodeterminación

El concepto de autodeterminación nace vinculado al proceso de descolonización, por lo que es aplicable, tal y como confirma la doctrina onusina, al caso saharaui.

El aspecto más controvertido corresponde a la definición del titular jurídico de este derecho, el pueblo, un concepto que presenta notables dificultades en su concreción jurídica y que es necesario analizar según parámetros objetivos y subjetivos:

Existe una historia que ha conformado, a lo largo de los siglos, la realidad actual del pueblo saharaui, siendo la época de la colonización la que facilitó la aparición de un sentimiento “nacional”.

El pueblo saharaui ocupa un territorio bien definido desde épocas remotas (Trab el Bidán). Este territorio fue definitivamente delimitado con la ocupación colonial, que marcó unas fronteras que, en virtud del principio uti possidetis iuris, son consideradas intangibles por el derecho internacional.

El líder espiritual Yasín predicó con gran éxito el Islam entre las tribus que habitaban el SO, llegando hasta nuestros días una singular manera de entender la religión. El pueblo saharaui practica un Islam Suní basado en la relación privada de cada persona con Dios, donde el nivel de presión social para el cumplimiento de los preceptos religiosos no es tan alto como en los países de su entorno.

Así mismo, existe una homogeneidad en cuanto a las características étnicas del pueblo saharaui, conformadas por el encuentro entre grupos bereberes, a los que pertenecían las tribus originarias Sanhayas, y árabes, que provenían del actual Yemen.

El Hassanía es, hoy en día, uno de los principales rasgos diferenciadores del pueblo saharaui, ya que solamente en Mauritania, además de en el SO, se habla este idioma.

Por otro lado, la época colonial dejó una huella indeleble con la implantación del español, actualmente reconocida como segunda lengua oficial de la RASD, estableciendo un hecho diferenciador con el resto de pueblos de su entorno.

A juicio de algunos autores como Renán, la conciencia de pertenencia a una colectividad es el principal rasgo diferenciador de un pueblo, además del “deseo consciente, en mayor o menor grado, de pertenecer a él, es decir, de seguir siendo lo que son y han sido hasta el presente”.

Esta característica ha quedado patente a lo largo de los últimos 35 años de lucha de liberación nacional contra la ocupación española y marroquí, aglutinando esta voluntad en torno al Frente POLISARIO como representante único y legítimo del pueblo saharaui.

TERCERA PARTE: Sahara Occidental: su derecho a la autodeterminación según el derecho internacional

Además de las características objetivas y subjetivas analizadas anteriormente, que demuestran la realidad del pueblo saharaui como sujeto de derecho del derecho de autodeterminación, la doctrina y el derecho internacional avalan la aplicación del mismo al caso que nos ocupa, la última colonia del continente africano que demanda una solución definitiva.

Esta doctrina emanada de las Naciones Unidas, aplicada al caso saharaui, se sustenta en numerosos informes y resoluciones de las distintas estancias de esta organización, entre los que cabe destacar, en el marco teórico general, la resolución 1514 de la Asamblea General (Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales), de 14 de diciembre de 1960.

Esta resolución marcó un hito trascendental en la lucha de los pueblos por su independencia, además de declarar de forma tajante la ilegalidad de un sistema colonial que privaba de la libertad a millones de personas.

En el marco de aplicación específico a la cuestión saharaui, el documento jurídico más importante con el que se cuenta es el dictamen consultivo del Tribunal Internacional de Justicia, de 16 de Octubre de 1975.

En este dictamen, y a pesar de las lecturas interesadas que se han realizado por las diferentes partes implicadas con la clara intención de manipular la resolución del conflicto, se defiende de manera clara el derecho de autodeterminación del pueblo saharaui, reafirmando la inexistencia de vínculos de soberanía entre Marruecos y el Sahara Occidental, por lo que otras consideraciones, como vínculos de vasallaje “no pueden ser un obstáculo para la aplicación del principio de autodeterminación.

CUARTA PARTE: Sahara Occidental: recursos naturales

El derecho de los pueblos a disponer de sus recursos naturales está indisolublemente unido al concepto de autodeterminación, y sin el cual ésta es irrealizable.

En el caso saharaui, el disfrute de estos recursos es uno de los factores claves en el origen de este conflicto, que, disfrazado de reivindicaciones históricas por Marruecos, trata de ocultar las verdaderas razones del mismo.

Los acuerdos de Marruecos con las empresas Elf y Kerr- Mc Gee, para la prospección y evaluación del volumen de los hidrocarburos en el SO, hizo necesario que la Oficina de Asuntos Jurídicos de las NNUU se pronunciase al respecto de la legalidad de dichos contratos.

Este informe, realizado a petición del Consejo de Seguridad, dictaminó la ilegalidad de dichos contratos, ya que no se había tomado en consideración la voluntad del pueblo saharaui, cuyos recursos naturales son parte irrenunciable de su derecho a la autodeterminación1 desanimando o otras empresas a continuar con sus actividades en el SO2.

Una de los recursos que continua siendo usurpado es el banco pesquero sahariano, objeto de deseo de organizaciones internacionales como la UE, que ha firmado acuerdos pesqueros con Marruecos en 1988, 1992, 1995, y 2005, en los que, a cambio de prestaciones económicas, la flota pesquera obtiene permiso para faenar en las aguas bajo soberanía y bajo jurisdicción marroquíes, fórmula empleada para incluir en estos acuerdos el banco pesquero sahariano.

Uno de los recursos más explotados son los fosfatos, elemento fundamental para la producción de fertilizantes. Actualmente, a través de la sociedad Phosboucráa, participada en un 35% por el España, Marruecos es el primer productor y el tercer exportador mundial de fosfatos3.

La cercanía del Sahara a las Islas Canarias y su abundancia de arena, ha provocado que incluso este recurso esté siendo expoliado en la actualidad para nutrir las costas y playas del litoral insular.

El turismo, industria con un gran potencial por al emplazamiento privilegiado del SO, también supone una explotación de recursos saharauis, obteniéndose beneficios económicos de las condiciones climatológicas y geográficas del SO.

QUINTA PARTE

Sahara Occidental: Marruecos contra la libertad de movimiento de los activistas saharauis

En este espacio, cuando el o la activista ha comenzado su actividad política, o bien cuando ha sido liberado al cumplir una condena, Marruecos aumenta la presión social y policial contra estas personas.

Marruecos ha llevado a cabo una política de dispersión geográfica de cientos de saharauis, obligándoles a trabajar en ciudades marroquíes alejadas del SO, hecho que es contrario al artículo 12 del Pacto (libertad de movimiento).

Esta movilidad laboral forzada provoca un alejamiento de las familias y de sus redes de apoyo, haciéndolos más vulnerables y disminuyendo su actividad política.

El artículo 17, que consagra la inviolabilidad de la vida privada, no es respetado por las instituciones policiales y militares marroquíes, manteniendo bajo vigilancia constante las casas de los activistas y allanando las mismas sin motivo.

La participación en los asuntos públicos está se veramente restringidapara aquellas personas que defienden la autodeterminación, violando así el artículo 25 del Pacto, incapacitando a los y las saharauis para elegir libremente su gobierno.

Una variante extrema de este hostigamiento es la detención arbitraria, práctica que extiende la sensación de inseguridad entre todo el colectivo de activistas y que viola el artículo 9 del Pacto.

Durante estas 24 o 48 horas el o la activista no tiene conciencia de donde se encuentra, es víctima de torturas y es liberado/a en zonas alejadas en condiciones deplorables, alentando el sentimiento de impunidad por la dificultad de probar la responsabilidad de las fuerzas de seguridad marroquíes.

Este delito alcanza su grado superlativo cuando se convierte en desaparición forzada por un tiempo prolongado, circunstancia que han sufrido cientos de saharauis, persistiendo en la actualidad alrededor de 500 casos sin resolver.

SEXTA PARTE

Sahara Occidental: falta de garantías procesales

En esta etapa del itinerario los y las activistas saharauis son detenidos y puestos a disposición judicial.

El principio de igualdad de todas las personas ante la ley y la no-discriminación, artículo 26, es ignorado cuando son activistas saharauis los que comparecen ante los tribunales, condición que les supone una serie de perjuicios que debemos analizar detenidamente para comprender la estrategia marroquí.

El artículo 14 ofrece una serie de garantías siendo la primera de ellas el derecho a ser informado sin demora de la naturaleza y causas de la acusación. Durante la primera época de la ocupación, los y las saharauis eran detenidos sin acusación y pasaban muchos años en esta situación sin recibir ninguna información1.

En la actualidad Marruecos ha variado su estrategia, acusando a los presos/as políticos/as de delitos comunes, lo que facilita su condena y esconde los verdaderos motivos de su detención.

La segunda de las condiciones que se establecen para un juicio con garantías tiene que ver con la disponibilidad del tiempo y medios adecuados para la preparación de la defensa. A menudo los y las activistas saharauis sufren detenciones que se prolongan injustificadamente, periodo durante el cual sufren malos tratos y torturas que arrancan así confesiones de culpabilidad.

La tercera garantía es disfrutar de un juicio sin retrasos ni dilaciones indebidas. Son numerosos los aplazamientos de los juicios por las protestas de los activistas saharauis, en las que denuncian las irregularidades cometidas durante su detención. Mediante estos aplazamientos, la administración marroquí retrasa el dictamen, alargando el periodo de detención de los/as acusados/as saharauis sin motivo.

El interrogatorio a los/as testigos de cargo y descargo por parte de la defensa es ignorado en la mayoría de los juicios a activistas saharauis, vulnerando su derecho de defensa.

La última de las garantías prohíbe que una persona sea obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. Los largos periodos de detención, sin ningún tipo de observación externa, son momentos idóneos para que los cuerpos de seguridad, mediante torturas, obtengan confesiones autoinculpatorias de los/as detenidos/as. Estas confesiones, sin ninguna validez jurídica ni procesal, raramente son puestas en duda 

por los jueces encargados de estos casos.

SÉPTIMA PARTE

Sahara Occidental: las cárceles

El cuarto espacio de este itinerario es la cárcel, ámbito donde las violaciones de los derechos fundamentales tienen un carácter más grave por la impunidad con que se cometen, al amparo de unas instituciones penitenciarias cómplices de los abusos y a espaldas de la comunidad internacional, además de numerosos centros secretos de detención que han sido escenarios de abusos hacia este colectivo.

El artículo 6 del Pacto consagra el derecho a la vida de todas las personas, prohibiendo de manera taxativa que se les prive de ella de manera arbitraria. Si bien Marruecos lleva a cabo una política respecto a la pena de muerte que, en la práctica, puede ser considerada abolicionista, las deplorables condiciones de las prisiones donde permanecen los y las saharauis han provocado, en 13 ocasiones durante el año 20072 la muerte de alguno de ellos.

Estas condiciones de detención, caracterizadas por el hacinamiento, violan el artículo 10.1 del Pacto, que exige el tratamiento humano y de respeto a la dignidad de las personas durante el periodo que se encuentren cumpliendo condena.

En estas prisiones no existen módulos separados donde puedan ubicarse de manera diferenciada los/as presos/as en espera de sentencia, de aquellos que ya se encuentran cumpliendo condena. Los/as reclusos/as menores de edad son obligados/as a permanecer en las mismas celdas con presos comunes, exponiendo a los primeros a abusos de todo tipo y contraviniendo así el artículo 10.24.

Este hacinamiento es fácilmente imaginable cuando leemos testimonios sobre la Cárcel Negra del Aaiún: “(…) es una de las peores prisiones marroquíes. Carece de condiciones mínimamente humanas y no satisface necesidades básicas de nutrición, higiene o atención médica. (…) El diseño de su construcción inicial fue pensado para albergar a 200 internos, pero actualmente aloja a 400 (…).

Las condiciones de detención constituyen un castigo añadido a la condena, ignorando las funciones de reinserción social que el artículo 10.3 del Pacto mandata.

La tortura, que violenta radicalmente el artículo 7 del Pacto, es una práctica habitual y cotidiana en las cárceles marroquíes, denigrando a los/as presos/as saharauis con diversas modalidades de ensañamiento, cuyo objetivo ya no puede ser arrancar confesiones, sino humillar a estas personas para inocularles el miedo a volver a sus actividades políticas.
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